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1. Propósito y alcance 
El Modelo de Prevención de Delitos (MPD) tiene como objetivo prevenir, detectar y 
responder a la comisión de delitos dentro de la Fundación Reñma, en especial 
aquellos que afectan a niños, niñas y lactantes (NNL) y al uso de recursos 
públicos, cumpliendo con la Ley N° 20.393 y la normativa del Servicio Mejor Niñez. 
Este modelo es obligatorio para directivos, trabajadores, voluntarios, proveedores y 
terceros vinculados a la Fundación. 

2. Marco normativo 
El MPD se sustenta principalmente en: 

• Ley N° 20.393 (responsabilidad penal de personas jurídicas). 

• Ley N° 21.302 y Ley N° 21.430 (protección integral de la niñez). 

• Código Penal chileno (delitos contra la integridad, libertad e indemnidad 
sexual, y delitos económicos). 

• Resoluciones y lineamientos del Servicio Mejor Niñez (especialmente Res. 
Ex. N°155). 
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3. Delitos considerados 

El modelo identifica y desarrolla, entre otros: 

• Delitos contra NNL: maltrato relevante, abuso sexual, violación (propia e 
impropia), estupro, explotación sexual, pornografía infantil, trata de personas, 
sustracción y secuestro. 

• Delitos económicos y administrativos: lavado de activos, cohecho, 
receptación, administración desleal, negociación incompatible, apropiación 
indebida, financiamiento del terrorismo, uso indebido de fondos públicos y 
delitos ambientales. 

 

4. Estructura del MPD 

El modelo se organiza en cuatro tipos de actividades: 

1. Prevención: identificación y evaluación de riesgos, selección y capacitación 
de personal, códigos de conducta, inducción institucional. 

2. Detección: controles internos, supervisión periódica, canales de denuncia 
accesibles y confidenciales. 



3. Respuesta: investigación interna, aplicación de sanciones, denuncias ante 
autoridades cuando corresponda. 

4. Supervisión y mejora continua: evaluación anual del MPD, auditorías 
internas y actualización del modelo. 

 

5. Gobernanza del modelo 

• Se designa un/a Encargado/a de Prevención de Delitos (RPD) con autonomía 
funcional y acceso directo al Directorio. 

• Existe un Comité de Prevención de Delitos, encargado de supervisar la 
implementación del modelo. 

• Se contempla una Comisión de Ética para analizar situaciones complejas con 
implicancias éticas o de riesgo. 

 

6. Gestión de personas 

El MPD establece: 

• Procedimientos estrictos de reclutamiento y selección (verificación de 
antecedentes, idoneidad legal y ética). 

• Inducción obligatoria antes del contacto con NNL o manejo de fondos 
públicos. 

• Capacitación permanente en prevención de delitos, buen trato, autocuidado 
y uso correcto de recursos. 

• Obligaciones contractuales explícitas y sanciones por incumplimiento. 

 

7. Canales de denuncia 

La Fundación dispone de múltiples canales (web, correo, libro físico, denuncia 
verbal), garantizando confidencialidad y no represalias. Todas las denuncias deben 
ser analizadas, investigadas y registradas. 

 

8. Matriz de riesgos y Plan Trianual 



• El modelo incluye una Matriz de Riesgos que identifica riesgos en tres áreas: 
técnica, administrativa y gestión de personas. 

• A partir de esta matriz se desarrolla un Plan Trianual de Prevención, con 
acciones, responsables, recursos y seguimiento anual. 

 

9. Enfoque central 

El MPD promueve una cultura organizacional de prevención, protección de 
derechos de NNL, transparencia en la gestión y mejora continua, integrando la 
prevención de delitos en todos los procesos de la Fundación. 

 


